
DECRETO   Nº 11/995.
 
VISTO: la inquietud de ediles de esta Junta en cuanto a incluir en la nomenclatura de pueblo Gral.
Enrique Martínez el nombre del extinto VICENTE MONTELEONE.
 
CONSIDERANDO: los merecimientos manejados por parte de la comisión asesora de Nomenclátor.
 
ATENTO: a que dicha iniciativa cuenta con el beneplácito del Sr. Intendente Municipal, LA JUNTA
DEPARTAMENTAL, en sesión del día de la fecha, aprobó el siguiente;
 

DECRETO :
 
ARTICULO 1º). Designase con el nombre de VICENTE MONTELEONE  al tramo que actualmente se
denomina Avenida del Puerto, comprendido entre las calles Dr. José Ellauri y Dr. Santiago Vázquez,
desde el Este hacia el Oeste y entre Barón de Río Branco y Cnel. Leonardo Olivera de Norte hacia el
Sur, manteniendo el nombre de Avenida del Puerto desde Gral. Velazco hasta el muelle del Puerto.
 
ARTICULO 2º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese; insértese; etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DOCE DÍAS DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
Nota: este decreto contó con 24 votos.
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